
  

Guayaquil, 19 de septiembre del 2012 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS-GUAYAQUIL 

De mis consideraciones: - 

Yo, Ab. JOSÉ LAZO ÁLVAREZ en mi calidad de Gerente General de la Comppñífa 

INMOBILIARIA PROA, INMOPROA CIALTDA. Pongo en su conocimiento para su respáttivo 

registro que, JOSÉ ALEJANDRO LAZO ÁLVAREZ cedió y transfirió siete mil doscientos 

sesenta y dos participaciones de la compañía ya referida a favor de INMOBILIARIA VICTOR 

INMOVICTOR CILTDA Esta Cesión y transferencia se realizo con fecha ocho de junio de mil 

novecientos noventa y nueve en la notaria veinte ocho del Cantón Guayaquil y fue inscrita 

en el Registro Mercantil de la misma Ciudad con fecha tres de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Favor tomar nota en sus Registros y adjunto la escritura 

original de dicha transferencia. 

Acompaño a la presente copia del nombramiento de Gerente General de INMOBILIARIA 

PROA, cedula de Ciudadanía y Certificado de Votación. 

Para futuras notificaciones señalo la casilla Judicial $ 2273 

      

Atentamente 

  

JOSÉ LAZO ÁLVAREZ 

MAT.CAG. 3706 
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"LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VICTOR, INMOVICTOR CIA. 

TELF. 534793 

3347096 - 334800 

   
DE ABOÑADO JOSE ALEJANDRO LAZO ALVAREZ A FAVUR DE 

das 7 

CUANTIA: INDETERMINADA ore 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador, a los OCHO dias del mes de JUNIO de 

novecientos noventa y nueve, ante mi, ABOGADA NORMA — THOMPSON 

BARAHORA, Notaria Pública Titular Vigésima Octava de e 

Cantón, comparece: £l señor JOSE ALEJANDRO LAZO ALVAREZ, qu 

declara ser casados abogado, en Calidad de Apoderadode 

cónyuge señora Marcela Burgos de Lazo, tal como se jJustif 

con el instrumento público que se adjunta como habilitante. 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

esta Ciudad, Capaz para obligarse y contratar, a quien 

conocerlo personalmente doy te.- Bien instruido en el objet 

resultado de esta Escritura 4 la que procede por $us prop 

derechos con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

mil 

ste 

1en 

su 

1Ca 

El 

Q Y 

105 

me 

presenta la minuta del tenor siguiente: - SERORA NOTARIA: 

Sirvase incorporar en el Regisctro de escrituras públicas a Su 

cargo, una de Cesión y transferencia de participaciones 

sociales de compañia INMOBILIARIA PROA, INMUPROA CIA. LTDA, 

tener de “o siguientes.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compa 

que fue constituida mediante estritura pública el cinco 

abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 

cantón Samborondón abogado Fidel Insuaste Gómez e inscrita 

el Registro Mercantil dolo cantén Guaysquil el veinte 

al 

Ññia 

de 

del 

en 

de 

IS
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Septiembre de mii novecientos noventa y cuatro.- BEGUNDA.— En 

la constitución de la antes mencionada empresa, participó con 

siete mil doscientos sesenta y dos participaciones sociales de 

un mil sucres cada una, el señor JOSE ALEJANDRO LazO ALVAREZ, 

ecuatarianas mayor qe edad, de estado civil casado, de 

profesión abogado.- TERCERA: Siendo volutad del socio fundador 

JOSE ALEJANDRO LAZO ALVAREZ el de ceder y transferir las siete 

mil doscientos sesenta y dos participaciones que tiene en la 

Compañia inmobiliaria Proa INMOPROA CIA. LTDA, Se la realiza a 

favor de la Compañia INMOBILIARIA VICTOR, INMOYICTOR CIA. 

LTDA.- CUARTA.- A efectos de que se perfeccione la antes 

indicada cesión, el Cedente y Transfiriente JOSE ALEJANDRO 

LAZO ALVAREZ, comparece en calidad de Apoderado de su cónyuge 

señora Marcela Burgos de Lazo, tal como se justifica con el 

instrumento público que se adjunta como habilitante, para que 

la presente cesión y transferencia de particiones sociales de 
A 

Compañía Inmobiliaria Proa" INMOPROA CIA. LTRA. tenga los 

efectos legales.- Agregue Usted señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo. Firmado, abogado  RUBEN RODRIGUEZ 

ESPINOZA, registro Seis mil doscientos cuerenta y Ocho. > 

HASTA AQUI LA MINUTA. En consecuencia los otorgántes se 

ratifica en la Cesión y transferencia de participaciones CE, 

sociales, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura Pública para que surta sus correspondientes efectos 8 

legales. La cuantia de la presente Escritura es indeterminada, 

Leida esta Escritura de principio a fin por mí la Notaria en 

alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban y firman en 

unidad de acto conmigu, la Notaria de todo lo cual DOY A 
é 

ty
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enerol extraordinaria de Socios de la compañía INMOBILIARIA 
celebrada el seis de mayo de 1.999, precedió a autorizar 

Ab.José Lozo Alvarez, para que tronsfieron siete dos mil sesenta y 
ociónes — sociales, con un valor nominal de un mil sucres coda 

iguales, acumulalivas e indivisibles que se transfiere o fovor de 1 

INMOBILIARIA VICTOR, INMGVICTOR CIA.LTDA 

De ser necesario me remiliré ol libro de Actos de Junta Ceneral de socios 
y parlicipaciones a mi corgo. 

r Guayaquil, 6 de Mayo de 1.999 

    
OSE LAZO ALVAREZ 

GERENTE GENERAL 
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Cúmpleme — informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria _ de Socios de la Compañía INMOBILIARIA PROA, 

. INMOPROA CIA.LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegir a Usted a el cargo de GERENTE GENERAL 
de la misma. 

Conforme a los artículos Vigésimo primero y Vigésimo segundo 

del Estatuto Social de la Compañía, a Usted le corresponde 

entre otras atribuciones el ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, aún cuando hubiere 

e finalizado el período para el cual fue elegido y continuará 

en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

El período para el que Usted ha sido elegido es de 5 (CINCO) 

años. 

La Compañía Inmobiliaria Proa,  INMOPROA CIA.LTDA., se 
constituyó mediante Escritura Pública, celebrada ante el 
Notario del cantón Samborondón Abg.Fidel Insuaste Gómez, el 

oa 5 de Abril da 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 20 de Septiembre de 1994. 

s Muy O 

l Luis Ortíz Poveda 
Secretario Ad-Hoc 

RAZON: fcepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

Inmobiliaria Proa, INMOPROA CIA.LTDA., y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.     

    

     

Guayaquil. Septiemb ese d 1994 En la presente fecha queda inscrito" este 
z e Nombr..miento de Ida Aral 

A LR ZE . Folio(s)_ 49.2 AS a Registro Mercantil No. 

“Abg JÓSé Lazo Alvare 
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b Por medio de la presente me permito manifestarle que en la 
; JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía 

INMOBILIARIA VICTOR,INMOVICTOR CIA.LTDA,Y reunida el 
día de hoy, se decidió por unanimidad designar a usted, 
GERENTE GENERAL y representante legal por el lapso de 
cinco años / 

Usted ejercerá la representación legal,” 'judicial Y y 
extrajudicial / de la compañila de conformidad con lo 

pe dispuesto en el artículo veintiuno de los estatutos sociales 
pa de la empresa y la ley.v 

la Cia. IMMOBILIARIA VICTOR,INMOVICTOR CIA.LTDA. Ye 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notario del cantón Samborondón Abg. Fidel Ipsuaste Gomez Y 

. a los cinco días del mes de Abril de 1.994%e inscrita en 
el registrador mercantil del cantón Guayaquil el 25 de Enero 
de 1.996., o 

Atentamente.   
y 

Sra. VICTORIA SWETT MARTINEZ 
SECRETARIA AD-HOC y 

y
—
 

    

    

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
: Y 

in la presenta fecha quedz inscrito este 

Nombramiento de > Oil, PE ni 
Foli() RIAS. L.. Registfío Mercantil No. 

28. 
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“omprobantes de pago por los     Se eochivan lus 

Impuestos respuciivos,. 
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LaDO. CARAS SENO 
Registrador] [Mercantil 

del Colión Cog   
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us Las: J0CLAUSULA || PRIMERAS : ?> CDTORGANTE.- 
         

     

    

ti PEA PR , 
: 4 , nio 1 * ¡ . 

la ispresente»tEscriturastla'geñora! MARCELA *X IMENA! 
Ya do . : i Na i : 

¿SALAZAR del LAZO,'vabagada y e nscionil gs ecuatorianas 
ph De Pa : _ 0d y poa 
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en Ipereina, se? requiere! 

      clase. «de actos.-. ELAUSULA, SEGUNDA r * OBJETO. : DEL” o : 
, 

Pa
m 

señora. - MARCELA XIMENA | BURGOS, 
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SALAZAR DE LAZO 

+ JOSE ALEJANDRO LAZO ALVAREZ 
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RAZON: * SIENTO COMO TAL, QUE EXAMINADO EL PROTOCOLO QUE 
CONTIENE EL PODER ESPECIAL: QUE OTOREA MARCELA -XIMENA , 
BURGOS SALAZAR DE LAZO A FAVOR DEL ABOGADO JOSE AÑDRO 
LAZO. ALVAREZ, NO CONSTA NOTA ALGUNA- -DE QUE  H : 

BEYOCADO .- NI PARCIAL NI  TOTALMENTE,- GUAYAQUIL, AAN 
DE ABKIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE» >——%- 
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Se tomó nota de la presente escritu 

ra píblica, la misma que contiene la'CESION de PARTICIPACIONES que 
Y, 

hace JOSE ALEJANDRO LAZO ALVAREZ, por sus propios derechos ji como apo 

Aa 
derado de su cónyuge “MARCELA XIMENA BURGOS SALAZAR DE LAZO , quién ce      
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de 7.262" participaciones de Ún mil sucres cada ma a favor de INNOBILIA 

RIA VICTOR IIMOTIOTOR CIA. LPDA .. que posee dentro del capital sócial de 

in Y 
Ñ CIA. LÍA. y a foja: 46.663 dal 

h de la inscripción despectiva, Gaya, 
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